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\ t ía promnria \t León, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Ste*. Alcaldes y Se-
.retarios reciban los n ú m e r o s de este 

l BOLETIN, d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
.ioiuie permanecerá hasta el recibo 

[ Je! número siguiente. 
Los Secretarios cu idarán de conser

ver los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la In tervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos d e esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el Boi-BTlN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
der iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859), 

SUMARIO 
Paría o/ii-ial. . 

'iihninistraclón prorinelal 
GOBIERNO CIVIL 

I Tesomin Coníaduría de Hacienda 
delnprovincia d e L e ó n . — Anuncio. 

Reuuidacidn de contribuciones de 
í* provincia de L e ó n . — Amnetoto-
<lo l a cobranza del tercer trimestre 

i í i áoac tua l . 
Aúminigtración mnnie ipá l 

Mvtox de Alcaldias. 

«nuncio particular. 

" A R T E O F I C I A L 
l s M. el Rey Don Alfonso XIII 

'' g-), S. M . la Reina Doña 
Y n a Eugenia, S. A . R . el P r í n -
1 • " Asturias e Infantes y demás 

r ! ' '»»» de la Augusta Real fami-
. 1 '""til.úan sin novedad en su 
^'."'ttHute salud. 

' -le! dfa l.o de Agosto de 1929). 

CIVIL BE LA PfiOVINCU 
('ircnlaros 

''•^l'iiús do haber disfrutado de la 
que me fué concedida por la 

Superioridad, con esta fecha me 
hago cargo del mando de la provin
cia, cesando en él mismo el Secre
tario de este G-obierno civil , don 
Telesforo G ó m e z Ñ ú ñ e z . 

L o que se hace públ ico en eisté 
periódico oflcialj para general cono
cimiento. 

L e ó n , 2 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Vedado de Caza 
Instruido el oportuno expediente 

en virtud de instancia de D . P lác ido 
Fernández Rodr íguez , vecino de 
Pombriego, solicitando la declara
c ión de Vedado de Caza del monte 
número 309del catá logo pertenecien
te al pueblo de Pombriego, Ayunta 
miento de Benuza, y reuniendo los 
requisitos prevenidos en el vigente 
Reglamento de la ley de caza, he 
acordado ladec larac iónde Vedado de 
Caza, de dicho monto. 

L o que se hace público on este pe
riódico ofioial para general conoci
miento. 

L e ó n , 30 de Julio He 1929. 
l i l Gobernador civil interino, 

Teles/oro Gómez Núfiez 

T E S O R E R I A - C O N T A D U R I A 
: D E H A C I E N D A D E L A P R O -
i VINCIA D E L E O N 

I Anuncio 
E n la Gaceta de Madrid, fecha 21 

del actual, se publica el siguiente 
anuncio: 
~ «Ño_ habiéndose presentado solici

tud alguna en el concurso para la 
provis ión del cargo de Recaudador 
de la Hacienda en la zona de E g u ó a 
d é Isóra, de la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, anunciado en la 
Gaceta de Madrid del 4 de Junio úl
timo, se convoca nuevo concurso 
públ ico , con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado _;') de la norma 2.* del 
artículo 28 del Estatuto de Recauda
ción al que podrán concurrir los 
recaudadores, arrendatarios del ser
vicio recaudatorio, los auxiliares de 
unos y otros y en general cuantos 
individuos se crean con capacidad 
para la función, presentando en esta 
Direcc ión General dentro del plazo 
de 20 días hábi les siguientes a la 
publ icac ión de este anuncio, las co
rrespondientes solicitudes acompa
ñadas de los documentos que esti
men convenientes.—Premio de co
branza en período voluntario, es 
de 6 por 100.» 

L e ó n , 27 de Julio de 1929.—El 
Tesorero-Contador, P. A . , Miguel 
Alvarez. 
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R E C A U D A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA l'BOVINCIA DK LErtN 

Anuncio 
Don Marcelino Mazo Trabadillo, Arren

datario del servicio de las contribucio
nes. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del tercer trimestre del 
ejercicio de 1929, en periodo voluntario, 
durará desde e l l .0de Agosto próx imo, 
hastael lOdeSeptiembre siguiente, ambos 
inclusive, s e g ú n se determina en el ar
t ículo 66 del Estatuto de R e c a u d a c i ó n 
aprobado por Real decreto de 18 de D i -
c i e m b r é d e 1928. 

t ín los primeros treinta y un días , en 
la capital de la provincia se in ten tará el 
cobro en el lugar donde radique la base 
contributiva y en las d e m á s zonas se se
g u i r á el itinerario de los pueblos y dfas de 
cobranza que se expresan a cont inuac ión . 

Durante los diez dfas siguientes del 
plazo voluntario, el pago solo se podrá 
verificar en las capitales de las Zonas y 
en las olicinas recaudatorias; advirtiendo 
asimismo que, los contribuyentes que 
dejaran transcurrir el d ía 10 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer sus reci
bos, incurr irán en apremio sin m á s noti
ficación ni requerimiento; pero si lo satis
facen durante los diez d ías ú l t imos de 
dicho mes, só lo t endrán que abonar un 10 
por 100 de recargo que a u t o m á t i c a m e n t e 
se e l e v a r á al 20 por 100 el d ía 1 ° del tri
mestre siguiente, conforme se determina 
en el ar t í cu lo 67 del citado Estatuto. 

-La-oficina recaudatoria d é l a capital, 
e s t á establecida en la calle de Serranos, 
n ú m e r o 28, y las horas de oficina para el 
públ i co , s e r á n de nueve a doce y de 
catorce a diez y siete, en los treinta y un 
.días del mes de Agosto citado, y de ocho a 
doce y de catorce a diez y ocho en los diez 
primeros días de Septiembre siguiente, 

s e g ú n dispone el ar t í cu lo 65 del mencio
nado Estatuto y lo prevenido por el 
limo. Sr Delegado de Hacienda. 

Partido de Astorga 
Astorga, se r e c a u d a r á los d ías 23 al 

26 de Agosto próx imo, sitio el de cos
tumbre. 

Benavides, id. id. , 11 y 12, id. id . 
Brazuelo, id. id . . 10 y 11, id . id . 
Castrillo de los Polvazares, M . id., 1, 

idem idem. 
Carrizo, id. id., 11 y 12, id . id. 
Hospital de Orbigo, id. id. , 14, id. id. 
Lucillo, id. id., 11 y 12, id . id. 
t-uvego, id. id . , 14 y 15, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id.. II y 12. 

idem idem. 
Magaz, id. id., 4 y 5. id. id. 
Quintana del Castillo, id . id . . 8 y 9, 

idem idem. 
Rabanal del Camino, id. id., 6 y 7, 

idem idem. 
San (ustn dr la Vega , id. id . . 8 v 9, 

ídem idem. 

Santa Colomba de Somoza, id. id. , 12 
y 13. id. id . 

Santa Marina del Rey, id . id. , 6 y 7. 
idem idem. 

Santiago Millas, id . id., 9 y 10 idem 
idem. 

Turcia , id. id., 13 y 14, id. id . 
Truchas, id. i d . , 14y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 16 y 17, id . id . 
V a l de San Lorenzo, id. id., 10 y 11, 

idem idem. 
V i l l a g a t ó n , id. id. , 2 y 3, id. i ¿ . 
Vil lameji l , id. id. , 6, H . id. 
Villaobispo de Otero, id. i d . , 14. idem 

idem. 
Vil larejo, id. id. , 17 y 18, id. id. 
Villares de Orbigo, id. id., 15 y 16, 

idem idem. . 
Partido de La Bafteza 

L a B a ñ e z a , se recaudará los días 21 al 
25 de Agosto próx imo, sitio el de cos
tumbre. 

Al i ja de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem idem. 

Bercianos del P á r a m o , id. id . , 9 y 10, 
idem idem. 

Bustillo del P á r a m o , id. id., 11 y 12, 
idem idem. 

Castrillo de la Valduerna, id. id. , 13, 
i l em idem'. 

C a s t r o c a l b ó n , id, id., 14 y 15, id. id. 
Castrocontrigo, id. id. , 16 al 18, id . id. 
Cebrones del R í o , id. id., 14 y 15, idem 

idem. 
Destriana, id. id., 24 y 25, id. id. 
L a Antigua, id. id., 15 y 16, id. id. 
Laguna Dalga, id . id., 4 y 5, id. id . 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y 7, 

idem idem. 
Palacios de la Valduerna, id. id., 5 v 

6, id. id . 
Pobladura de Pelayo G a r c í a , id. id, 7 

y 8, id. id. 
Pozuelo del P á r a m o , id. id., 23 y 24, 

idem idem. 
Quintana y Congosto, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Quintana del Marco, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Regueras de Arr iba , id . id., 21 y 22, 

idem idem. 
Riego de la Vega , id. id., 17 y 18, idem 

idem. 
Roperuelos del P á r a m o , id. id. , 17 y 

18, id. id . 
San A d r i á n del Val le , id . id., 25 y 26, 

idem idem. 
San Cris tóba l de la Polantera, id . id. 

18 al 20, id. id . 
San Esteban de Nogales, id. id. , 10 v 

11, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. id . , 12 v 

13, id. id . 
Santa Elena dc.lamiiz, id. id., 14 y 15, 

idem idem. 
Santa María de la Isla. id. id.. 15., idem 

idem. 
Santa M a r í a del P á r a m o , id. id , 18 v 

19, id id . 
Soto de la Vega , id. i d . , 16al 18, idem 

idem. 
U r d i á l e s del P á r a m o , id. id . . 11 y 12, 

idem idem. 

Valdefuentes del P á r a m o , id. id. , i . 
17, id, id. 

V i l l a m o n t á n , id. id., 10 y 11. i d . ¡ci 
Vil lazala, id . id. , 23 y 24, id . id. 
Zotes, id . id. , 10 y 11, id. id. 

Partido de León 
Arraunia, se recaudará los días <) \ ¡ 

de Agosto p r ó x i m o , s i t i o el de costumh 
Chozas de Abajo, id. id. , 14 y 15, klc:-

idem. 
Carrocera, id. id. , 5 y 6, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id., 10 y ü , 

idem idem. 
Cuadros, id . i d . , 14 y 15, id. id. 
Garrafe, id. i d . , 5 y 6, id . id. 
Gradefes, id . i d . , 6 al 9, id . id. 
Mansilla Mayor, id . i d . , 15, id. i d . 
Mansilla de las Muías , id. id. 18 y I", 

idem idem. 
Onzonilla, id . id. , 21 y 22, id. id. 
Rioseco de Tapia, id.id., 18y 19, id. idr u 
Sariegos, id . i d . , 12 y 13, id. id. 
San A n d r é s del Rabanedo, id. id., li 

y 12, id. id . 
Santovenia, id id.. 19 y 20, id id . 
Valdefresno, id. i d . , 18y 19, id. i d . 
Valverde de la Virgen, id. id., 12 y 11 

idem idem • 
V e g a de infanzones,id. id, 23 y 24, idem 

idem. 
Vegas del Condado, id, id.. 16 y 17, | 

idem idem. I 
Villadangos, id . id . , 16 y 17 id. id. 
Villaquilambre, id. id . , 7 y 8, id. M. 
V i l l a s a b a r i e g ó . id. i d . : 25 y 26, id ¡ J 
Villaturiel, id. id. , 17 y 18, id. id. 

Partido de Muriás de Paredes 
Murías , se r e c a u d a r á los días 12 ;. ! \ 

de Agostu prtximo,sitio el de costumh:* 
Cabrillanes, id. id., 11 y 12, id. id . 
Campo de lá Lomba, id. id., 14 » \ 

idem idem. 
Las Omaftas. id . id . , 10 y 11, id, »: 
L á n c a r a , id. i d . , 16 y 17, id. i d . 
Los Barrios de L u n a , id. id . . I." • 

idem idem. 
Palacios del Si l , id . i d . , 15 y Id. 'vi. 
Riello. id. i d . , 20y 21, id. id. 
San Emiliano, id. id., 3 y 4. id. i -
Santa M a r í a de Ordás , id. id.. 21 

idem idem. 
Soto y A m í o , id id., 15 y 16, id : 
Valdesamario, id. id., 11. id-
Vegarienza, id. id., 24 y 25, id, i 
Vil lablmo, id. id., 13 y 14, i d - ^ 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los i | 

al 26 de Agosto próximo, sitio i i i 
tumbre. 

Albares. id. id., 11 y 12, i d . id 
Bembibre, id. i d . , 13 y 14, id '•' 
Benuza, id, id., 15y 16, i d . id 
Borrenes, id. id., 4 y 5, id. id 
Cabanas Raras, id . id., 6 >' • • ' 
Castrillo de Cabrera, id. i " 

idem idem. 
Carucedo, id. id . , 7 y S, K1 '1 
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i i.stropodatne, id. ¡d., 9 y 10, id. id. 
i ngosto, id. id . , 11 y 12, id. id. 
l .hillos del Si l , id. id., 15 y If), id. ¡d. 
¡ K-inedo, id. id., 10 y 11, id . id. 
; .lijoso, id . id . , 12 y 13, id. id. 
¡ r.snedo, id. id . , 14 y 15, id. id. 
l- i iefla. id. id. , 3 y 4, id. id. 
i is Barrios de Salas, id. id . . 11 y 12, 

¡Jom idem. 
.\i,.linaseca, id. id., 13 y 14, id . id. 
Noceda, id. Id., 9 y 10. id. id. 
1 Vi ramo del Si l , id. id. , 11 y 12 id. id. 
Priaranza, id. id.. 9 y 10, id. id. 
i'ncnte Domingo F l ó r e z , id. i d . , 12 y 

13. id . id. 
san Esteban dé Valdueza, id. i 1., 10 y 

11. id. id. 
Toreno, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de Riaño 

Riafto, se r ecaudará los d ías 7 y 8 
l Je Agosto próx-mo, sitio el de costumbre. 

Acebedo, id . id. . 21. id. id . 
Boca de H u é r g a n o , id. id . , 16 y 17, 

1 úiem idem. 
liurún, id. i d . , 22 y 23, id. i d . 
Cistiema, id. id., 26 al 28, id, id. 
C r í m e n e s , id. id. , 5 y 6, id. id. 
I . i l lo. id. id. , 1 y 2, id. id. 
Maraña, id. id. , 21, id i d . 
Oseja de Sajambre, id. id., 24 y 25, 

idem idem. 
Pedresa del Rey, id, id., 9, id. id. 
Posada de V a l d e ó n , id. id., 18 y 19. 

idtnvidem. 
' Prado de la G ü z p e ü a , id. id. , 14, id . id . 

. l ' i ¡oro, id. id., 12, id. id. 
Rcnedo, de ' V a l d e t u é f a r , id. id., 29 y 

ao. id. id 
K' yero, id. id., 3, id. id. 
Kalamón, id id., 7, id. id . 
Nih i o , id. id., 6, id. id. 
V'nldcrrueda. id . id . . l O y 11. id . id. 
\ Damián, id. i d . , 2 y 3, id . id. 

Partido de Sahagún 
^'/Vijíím, se recaudará los d í a s 15 v 

•^Agosto próximo, sitio el de cos-

,V',ian¡t». 'd- id. , 16y 17, id . id. 
irnos del Camino, id. id. , 9, idem 

tUlü 

íd-r, 
C...! ada del Coto, id. id., 19 y 20. idem 

•-••••«lejas, id. id . , 18, id . id. 
ti omudarra, id. id., 7, id. id . 

' •"••'tierra, id . id., 18, id. id. 
'• ¡d. «d., 17 y 18, id . id. 
' •'';,i«'o. id. i d . , 2 5 y 26, id. id. 
" ' l ' a s d f Rueda, id. id., 10y II,idem 

l ! " r g i p Kanoro, id. id . , 21 v 22, 
; 'd.-in. 

U |" dr Campos, id. id., 12. id. Id . 
! ::' ««'illos, id. id., 9 v 10, id . id. 
'•'••daliza del Pino, id . id , 10. id. id . 
' 'i'1' de Campos, id . id.. 5 a l 7, idem 

",- 'd . . 13. id. id. 

Joarilla, id. id . . 6 y 7, id . id . 
L a Vega de Almanza, id. id., 19 y 20, 

ídem idem. 
Saelices del Rio, id . id., 23 y 24, idem 

idem. 
Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

idem, 21 y 22. id. id. 
Valdepolo, id. id., 12 y 13, id. id. 
Vallccil lo. id. id., 19. id. id. 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho, id. id., 21. 

idem idem. 
Santa M a r í a del Monte de Cea, idem 

idem, 5 y 6, id. id. 
Villamol, id. id., 11, id. id. 
Villamoratiel, id. id., 16, id. id. 
V i l l a s e l á n , id. id . . 9 y 10, id. id . 
Villaverde de Arcayos, id. id., t i y 12, 

idem idem. 
Villazanzo, id. id., 13 y 14, id. id. 
Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia, se r e c a u d a r á los días 24 y 25 

deAgosto p r ó x i m o , s i t i o el de costumbre. 
Algadefe, id. id., 10 v 21, id. id. 
A r d ó n , id. id., 8 y 9, id. id. 
Cabreros del R í o , id. id. , 5. id. i d . 
Campazas, id. id. , 13, id . id . 
Campo de Vlllavidel, id . i d . , 3, id. id. 
Cas t i l fa l é , id . i d . , 4, id . id . 
Castrofuerte, id. id. , 10, id . id . 
Cimanes de la Vega, id. i d . , 5 y 26, 

idem idem. 
Corbillos de los Oteros, id. id . , 24 y 25, 

'dem idem. 
Cubillas de los Oteros, id . id. 2, idem 

idem. 
Fresno de la Vega, id . id . , 6 y 7, idem 

idem. 
Fuentes de Carbajal, id . i d . , 15, idem 

idem. 
Cordoncillo, id. id., 16 y 17, id . id . 
Gusendos de los Oteros, id . id., 23. 

idem i d é m . 
Izagre, id . id., 19, id. id. 
M a t a d c ó n , id. id,, 17y 18, id. id. 
Matanza, id . i d . , 18, id . id . 
Pajares de los Oteros, id. i d . , 8 y 9, 

idem idem. 
San M i l l á n de los Caballeros, idem 

idem, 4, id . id. 
Santas Martas, id. id . , 27 y 28, idem 

idem. 
Toral de los Guzmanes, id . id., 11 y 20, 

idem idem. 
Valdemora, id . i d . , 12, id. id . 
Valderas, id . id., 20 al 23, id. id. 
Valdevimbre, id. id , 5 y 6, id. id. 
Valverde linrique, id. id. 20, id . id . 
Villabraz. id. i d . , 1, id. id. 
Vi l l . i cé , id. id., 10, id. id. 
Villademor de la Vega. id. id.. 9 y 19, 

idem idem. 
Villater, id. id„ H id. id . 
Villaornate, id. id., II, id. id. 
Villamandos, id. id., 1 y 17, id. id. 
V i l l a m a ñ á n . id. id . , 20 y 21, id . id . 
Villanueva de las Manzanas, id. idem, 

14 y 15 , id. id. 
Villaquejida, id. id . . 6 y 27, id. id. 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Villafranca, se recaudará los d ías 24 al 

26 de Agosto próximo, sitio el de cos
tumbre. iiiiV. 

Arganza, id. id.. 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id., 16 y 17, id. id. 
Barjas. id. id., 18 y 19, id . id . 
Berlanga, id. id., 21 y 22, id . id. 
Cacabelos. id. i d . , 13 y 14, id. id. 
Camponaraya, id., 10 y 11, id. id. 
C a n d í n , id . id.,.18 y 19, id. id. 
Carracedelo, id.' id., 11 y 13, id. id. 
Gorul lón , id. iil'.','3 y 4, id. id . 
Fabero, id. i d . y 4, id. id. 
Oencia, id. idi¡ 5 y 6, id-, id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 
Peranzanes, id . id.. 9 y 10, id. id. 
Sancedo, id. id., 10 y 11, id . id. 
Sobrado, id. id:, 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, idi'id.v 16 y 17, id . id . 
V a l l e de Finolledo, id. id,. 14 y 15,: 

idem idem. : ayt. 
V e g a de l í sp ináreda. id. id., 19 y 20, 

idem idem. 
V e g a de ValcnVce, id. id., 22 y 23, 

idem idem. 
Villadecanes, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de La Vecilla 
L a Veci l la , se recaudará los días 7 y 8 

de Agos topróx imo , . s i t i o el de costumbre. 
B o ñ a r , id. id.'^ y ' l l . id. id. 
C á r m e n e s ; id.! id- , 12 al 14, U . - i d . 
L a Ercina, id. id., 12 y 13, id. id . 

. L a Po'.a d e - C o r d ó n , id. id., 19 al 22, 
idem idem. 1 > • 

L a Robla, id, id. , 23 al 25, id . id . 
M a t a l l á n a , id . id., 8 y 9, id . id . 
Rediezmo, id. id., 16, al 1S. id. id. 
Santa Colomba de Curuefto, id. id. 20 

y 21, id. id. ' 
Valdelugueros',''id. id., 3 y 4; id. id. 
V a l d e p i í l a g o , , i d . id . . 5 y 6, id. id. 
Valdeteja, id. i d . , 2, id. id. 
Vcgacervera, id,.id., 10 y 11. id . id. 
Vegaquemada^id. id.. 22 v 23, id. id. 

s o r A S :' 
1. " E n los d ías seftalados para la co

branza voluntaria del tercer trimestre 
de 1929, se cobrarán a d e m á s los recibos 
del impuesto de plagas del campo corres
pondientes al mismo ejercicio de 1929, 
as í como tambiéBr las cuotas atrasadas. 

2. " Los Recaudadores podrán variar 
por medio de edictos, los días que se se
ñ a l a n en cada Ayuntamiento para la co
branza, siempre ¿(tié existan motivos que 
lo justiiiquen,,.,!: ,, 

3. " Los Srés l , Alcaldes de los Ayun
tamientos e s tán obligados a prestar a los 
Agentes de la R e c a u d a c i ó n los auxilios 
que ós tos les reclamen para la buena 
marcha de la acc ión recaudatoria y de
ben fijar en los pueblos de sus respecti
vos distritos los edictos remitidos por di
chos Recaudadores, a los efectos que de
termina el articulo 204 del citado Esta
tuto de R e c a u d a c i ó n , y entregar una 
cert i f icación reintegrada haciendo cons
tar haber estado,abierta la recaudac ión 
en los días y horas s e ñ a l a d o s . 

L e ó n . 29 de d é Julio de 1929.-EI 
Arrendatario, M . Mazo. - V . ° B . 0 : E l Te 
sorero-Contador. P. S . . Miguel Alrarcz. 
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ADMDilSTRAClÓN MPNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

León 
Se pono «n oonooimiento del pú 

blico, que la Comis ión municipal 
permanenle, ha acordado sacar a 
subasta 1* construcción de una acera 
en la cille de la Independencia, de 
conformidad al proyecto y presu 
puesto aprobados, que obran ei> las 
oficinas municipales o Secretar ía . 

L a subasta será por pliegos cerra 
dos y se celebrará en eí salón de 
sesion"s del Exorno. Ayuntamiento, 
el d ía 10 de Agosto p r ó x i m o , a las 
once de la mañana, y para optar a 
ella deberán los lioita lores deposi
tar previamente en arcas municipa 
les, la oantidal de seiscientas cua
renta pesetas, que será olevada al 
doble por el adjudicatario de esta 
l i c i tac ión , en los tres días siguientes 
a la adjudicación definitiva. 

L e ó n , 31 de Julio de 1 9 2 9 . - E l 
Alcalde, J o s é É g u i a g a r a y . ' 

. Alcaldía constitucional de . 
San Junto de la Vega 

Se hallan expuestas al p i ibüc ven 
la Sooretarfa de este Ayuntatniénto . 
por el t érmino de quince d ías , las 
cuentas municipales, rendidas por 
el señor Alcalde y Depositario, co
rrespondientes al año de 1928, dentro 
de dicho plazo y los ocho días si-
guientfis, los vecinos de este término 
pueden hacer las reclamaciones que 
crean justas;transcurridos los cuales 
no serán atendí las las que se pre
senten 

San J usto de la Vega, 22 de Julio 
de 1929. - E l Alcalde, Santos Vega 

Alcaldía constitucional de 
Pola de Gorrión 

Formado el proyeoto de presupuesto 
n.unicipal ordinario, para el próxim o 
ejercicio de 1930, aprobado por la 
Comis ión municipal permanente, 
estará de manifieste al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días , , con arreglo al 
art ículo 295del vigente Estatuto mu-

i u observaciones que estime con ve 
'nientes. 

L a Pola de G-ordón, a 23 de Julio 
de 1929. - E l Alcalde, Bernardino 
Gonzá lez . 

nicipal, dorante cuyo plazo podrá 
todo habitante del término formular, de Julio de 1929 
respecto al mismo, las reclamaciones dro Barbero. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

E n cumplimiento del articu'o 577 
y siguientes del Estatuto municipal, 
se hallan expuestas al públ ico , por 
término de quince días , en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondien
tes al año de 1928; durante dicho 
plazo pueden ser examinadas por los 
vecinos y formular las reclsmacio-
res p?rtinentes. 

.# « 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
p r ó x i m o año dé 1930, aprobado pol
la Comis ión municipal permanente, 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábi les , con 
arreglo al art ículo 5.° del vigente 
Reglamento de la Hacienda munici
pal; durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes podrá todo habitante 
del térmirio formular, respecto al 
mismo, las reclamabiones u observa
ciones que estimen convenientes 

Oseja de Sajambre, a 20 de Julio 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, P. O. , Este
ban D . D í a z Ganeja. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueea de tan Manzanas 

Hal lándose desempañada interi
namente la plaza de Veterinario mu 
nicipal e Inspector de Sanidad < 
Higiene pecuaria, con el sueldo 
anual de 600 pesetas, pigadas por 
trimestres vencidos, se anuncia su 
provis ión en propiedad por t érmino 
de treinta dfas, durante los cuales 
los aspirantes presentarán sus ins 
tancias documentadas en esta Alcal 
día, siendo condic ión indispensable 
que el agraciado habrá de fijar su 
residencia en la capitalidad de este 
Ayuntamiento. 

Villanueva de las Manzanas, 26 
E l Alcalde, Pe-

Alcaldia constitucional de 
Ldncara de Luna 

Provista interinamente la plHZl 
i Veterinario municipal, se pi .. 

concurso por término de treintn 1. . 
hábi les para su provisión en pro;.;... 
dad, con la dotación legal de 750 p. 
setas anuales, bajo las condieú n 
siguientes: 

1. a Los aspirantes presentar:!-', 
sus instancias en la Secretaria mu 
nicipal, acompañadas del título pr > 
fesional o do una copia certificada i!,? 
éste , debidamente reintegrada. 

2. a Para el que resulte a g r a e k -
do, será obligatoria la residencia 
la capital del municipio. 

3. a Si quedare desierto el en: 
curso, la plaza cont inuará, COHM 
hasta ahora, desempeñada Ínterin:-
mente por el actual Veterinario. 

Lánoara de Luna, 26 de J u l i n 
de 3929.--E1 Alcalde, Pedio S u á i v z . 

Alcaldía cohstitticional d« , 
Renedo de Valdetuéjar 

L a plaza de Veterinario titular, w 
este Ayuntamiento, d e s e m p e í i a l a 
en la actualidad, y hace m á s de s>ií 
meses e n interinidad, se, a n i m in 
vacante c o n - la dotación anual !'v 
600 pesetas por término, de-trehita 
días , a contar desde el de la.'in-8^ 
ción en el BOLETÍN OFICIAL. ES • -
quisito indispensable, la r e s i i - : : •• 
del que ha de ser nombrado en j ; ¡ ' 
piedad, en este t é r m i n o , de lo : • -
trario se proveerá c o n carácter ¡ i > t -

riño con el Veterinario m á s pr^xr.--' 
y qne m á s facilidades p r e s t í : j * -
efectuar el servicio. 

Renedo de Valdetuéjar, H 
Julio de 1 9 2 9 . - E l Alcalde. I - • 
nislao Alvarez. 

A N U N C I O P A R T I C U I - A i 

Muía , color castaño, pe'" 
patas finas, de seis c u a r t a s a: 
madamente, cicatriz en el ' 
desapareció el día 28 por la '; 
su dueño José Martínez, Suei1' 
ñones , n ú m e r o 56. 

«? 

Irap. de 
L E O N 

la Diputación 1 1 
1929 


